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Resumen 

La educación de posgrado constituye el conjunto de procesos de enseñanza-aprendizaje 
dirigidos a garantizar la preparación de los graduados universitarios, con el propósito de 
completar, actualizar y profundizar sus conocimientos y habilidades, así como alcanzar 
un mayor nivel de ejercicio profesional, lo cual requiere un adecuado diseño de los cursos 
de posgrado, entrenamientos, maestrías, doctorados y otras formas organizativas. En este 
trabajo se exponen los fundamentos teóricos sobre el posgrado y su diseño curricular, con 
énfasis en los programas de maestría. Resultan de gran importancia las tareas y los 
niveles de concreción del diseño curricular, la estructuración de los planes y programas 
de estudio, el perfeccionamiento de los programas, y la participación de profesores, 
alumnos y miembros de la comunidad en el rediseño curricular. Las experiencias de los 
programas de maestría muestran una tendencia a organizarlas por módulos o por áreas 
temáticas, además de la estructuración en forma de diplomados. 
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Introducción 

El posgrado, según González (2005) es el sistema de estudios para la recalificación 
posterior a la formación profesional universitaria, el cual debe responder a las 
necesidades socioeconómicas, así como lograr un mayor nivel cultural, humanístico, 
científico y tecnológico; todo ello le exige ser un subsistema con alta capacidad de 
detección, adaptación y velocidad de respuesta. El sistema de educación de posgrado 
cubano se sitúa en el contexto de la educación superior y sus componentes académicos 
son: a) la formación académica, que incluye la especialidad, la maestría y el doctorado; y 
b) la superación profesional, que comprende los cursos, los entrenamientos y los 
diplomados.  

La educación posgraduada surge, se desarrolla y se perfecciona como una extensión de 
las carreras universitarias y como una necesidad de perfeccionamiento de la práctica 
profesional, pero en realidad debe ser el resultado de procesos avanzados de 
investigación en función de las necesidades sociales, económicas y culturales de la 
población, así como de los requerimientos tecnológicos del aparato productivo y del 
intercambio internacional (OPS/OMS, 1992). Por otra parte, también responde a los 
intereses individuales de los profesionales.  

En Cuba el desarrollo educacional y científico ha constituido un aspecto de prioridad, y 
el posgrado, como cuarto nivel de enseñanza, ha ganado el espacio necesario en el 
sistema de educación superior, en concordancia con las estrategias socioeconómicas, 



educacionales y científico-técnicas que el país ha desarrollado en las tres últimas décadas 
(Vecino, 2004; Moredo, 2007). 

La educación de posgrado, según refieren Manzo et al. (2006), constituye el conjunto de 
procesos de enseñanza-aprendizaje dirigidos a garantizar la preparación de los graduados 
universitarios, con el propósito de completar, actualizar y profundizar los conocimientos 
y habilidades que poseen, y alcanzar un mayor nivel de ejercicio profesional o de 
conocimiento y habilidades científicas, en correspondencia con los avances científico-
técnicos y las necesidades de las entidades en que laboran.  

Para lograr tales fines, es imprescindible que se organicen los cursos de posgrado, los 
entrenamientos, las maestrías, los doctorados y otras figuras del posgrado, mediante un 
adecuado diseño curricular de todos sus componentes, especialmente los planes y 
programas de estudio. En este sentido, el objetivo del presente trabajo es exponer los 
principales fundamentos teóricos sobre el posgrado y su diseño curricular, con énfasis en  
los programas de maestría. 

1. El Posgrado en Cuba y sus formas organizativas 

Las universidades son las instituciones que mejores condiciones poseen para desarrollar 
la formación de profesionales, con énfasis en la educación de posgrado, y la producción 
del conocimiento, al contar con una comunidad científica, la definición y estructuración 
de líneas de investigación, el contacto permanente con redes científicas de nivel mundial 
y el desarrollo de una infraestructura académica, cuyo elemento central es la realización 
de investigaciones (Cruz y Fuentes, 2006; Valdés et al., 2006).  

En este sentido, la educación de posgrado es una de las direcciones principales de trabajo 
de la educación superior en el mundo y también en Cuba, y constituye su nivel más 
elevado de formación.  

Núñez Jover y Fernández (citados por González, 2005) hacen referencia a las 
características del posgrado cubano, las cuales se resumen a continuación: 

 El sistema social cubano da sentido y aliento a la actividad (la gratuidad crea 
mayor accesibilidad y existe un Sistema Nacional de Posgrado). 

 El Sistema de Posgrado incluye la educación continua, atendida por el Sistema de 
Superación Profesional. 

 Hay una fuerte presencia del posgrado en la vida universitaria y su vínculo con el 
pregrado, la investigación y la extensión. 

 La relación entre el pregrado y el posgrado dimana del perfil amplio de las 
carreras de pregrado. 



 Existen centros autorizados para la superación profesional en casi todos los 
Organismos de la Administración Central del Estado que desarrollan posgrado. 

 Existe una red de instituciones autorizadas en CES y UCT, para la obtención del 
doctorado. 

 Existe un sistema nacional de evaluación y acreditación del posgrado. 

 Existen dos niveles de doctorado. 

 La figura del doctorado, como obligación del cuerpo docente y científico, está 
más afirmada en los medios académicos que en otros. 

 Insuficientes recursos para el posgrado. 

 Limitaciones en cuanto a la movilidad internacional. 

En el Reglamento de la Educación de Posgrado de la República de Cuba, Resolución No. 
132/2004 (MES, 2004) se encuentran las disposiciones que rigen esta actividad en el país. 

Artículo 1. La educación de posgrado es una de las direcciones principales de trabajo de 
la educación superior en Cuba, y el nivel más alto del sistema de educación superior, 
dirigido a promover la educación permanente de los graduados universitarios. En la 
educación de posgrado concurren uno o más procesos formativos y de desarrollo, no solo 
de enseñanza aprendizaje, sino también de investigación, innovación, creación artística y 
otros, articulados armónicamente en una propuesta docente-educativa pertinente a este 
nivel. 

Artículo 2. La importancia de la educación de posgrado se fundamenta, de un lado, en la 
evidencia histórica de la centralidad de la educación, la investigación y el aprendizaje 
colectivo en los procesos de desarrollo; y de otro, en la necesidad de la educación a lo 
largo de la vida, apoyada en la autogestión del aprendizaje y la socialización en la 
construcción del conocimiento. 

Acerca de las formas organizativas de la educación de posgrado se plantea que: 

Artículo 20. Las formas organizativas principales de la superación profesional son el 
curso, el entrenamiento y el diplomado. Otras formas de superación son la 
autopreparación, la conferencia especializada, el seminario, el taller, el debate científico y 
otras que complementan y posibilitan el estudio y la divulgación de los avances del 
conocimiento, la ciencia, la tecnología y el arte. Los programas correspondientes a la 
superación profesional son proyectados y ejecutados por centros de educación superior y 
centros especialmente autorizados para ello. 



Artículo 21. El curso posibilita la formación básica y especializada de los graduados 
universitarios; comprende la organización de un conjunto de contenidos que abordan 
resultados de investigación relevantes o asuntos trascendentes con el propósito de 
complementar o actualizar los conocimientos de los profesionales que los reciben. Tiene 
una extensión mínima de dos créditos. 

Artículo 23. El diplomado tiene como objetivo la especialización en un área particular 
del desempeño, y propicia la adquisición de conocimientos y habilidades académicas, 
científicas y/o profesionales en cualquier etapa del desarrollo de un graduado 
universitario, de acuerdo con las necesidades de su formación profesional o cultural. 

El diplomado está compuesto por un sistema de cursos y/o entrenamientos y otras formas 
articulados entre sí, que culmina con la realización y defensa de un trabajo ante tribunal. 
La extensión mínima de cada diplomado es de 15 créditos.  

Artículo 27. Los programas correspondientes a la formación académica de posgrado sólo 
pueden ser proyectados y ejecutados por centros de educación superior y 
excepcionalmente por aquellas instituciones científicas autorizadas por el Ministerio de 
Educación Superior o por la Comisión Nacional de Grados Científicos si se trata de 
programas de doctorado. 

Un resumen de este conjunto de artículos muestra los principios generales sobre la 
organización y desarrollo del posgrado en Cuba. Entre estos principios se encuentran los 
siguientes: 

1. El posgrado como proceso permanente en la recalificación. 

2. El vínculo indispensable entre posgrado e investigación. 

3. El papel del aprendizaje como componente en el perfeccionamiento del posgrado. 

4. La variedad organizativa del posgrado. 

5. EL valor de la figura del diplomado para la renovación en la calidad de la 
formación profesional y su importancia para articular fines de investigación y de 
mejora en el desempeño. 

6. La significación de las instituciones de educación superior (IES) para el desarrollo 
del posgrado. 

1.1 La Maestría como componente de la formación académica 

En el Reglamento de la Educación de Posgrado existen también varios artículos 
relacionados con la formación académica, en los cuales se especifica que: 



Artículo 28. Los programas de maestría y de especialidad de posgrado son aprobados por 
el Ministro de Educación Superior, a propuesta de la Comisión Asesora para la 
Educación de Posgrado (COPEP). 

Artículo 35. Los requisitos que un aspirante debe satisfacer para matricular un programa 
de maestría y/o de especialidad de posgrado son los siguientes: 

a) Ser graduado universitario. 

b) Estar autorizado y avalado por la dirección institucional de su centro de trabajo. 

c) Cumplir todas las exigencias de ingreso que se establezcan en el programa de 
maestría y/o especialidad que se pretenda matricular. 

Artículo 36. Para obtener un título de un programa de maestría o especialidad de 
posgrado, deben cumplirse los requisitos siguientes: 

a) Acumular el número de créditos establecidos en el programa de estudios. 

b) Aprobar la defensa de la tesis o trabajo final, según corresponda. 

c) Culminar los estudios en un período no mayor de 5 años.  

Artículo 38. La maestría corresponde al proceso de formación posgraduada que 
proporciona a los graduados universitarios una amplia cultura científica y conocimientos 
avanzados en las áreas correspondientes del saber, una mayor capacidad para la actividad 
docente, científica, la innovación o la creación artística, en correspondencia con las 
necesidades del desarrollo económico, social y cultural del país. 

Artículo 39. La maestría enfatiza la capacidad creadora de los estudiantes. Es por ello 
que las actividades de investigación, innovación y creación artística — según la 
orientación del programa — constituyen el núcleo del currículo, para los que se destinan 
no menos del 50% de los créditos totales. 

Artículo 40. La evaluación final de los programas de maestría depende de los objetivos 
que ellos persigan y puede expresarse en tesis, proyectos, prototipos, obras artísticas, 
entre otras manifestaciones. En cualquier caso la evaluación final exige la demostración 
de las habilidades requeridas (investigación, innovación u otras), rigor teórico y 
metodológico y adecuado conocimiento del estado del arte nacional e internacional de los 
temas abordados, resumidos en una memoria escrita defendida ante tribunal. 

Artículo 41. Los programas de maestría se generan por iniciativa de los centros de 
educación superior y/o unidades de ciencia y técnica facultadas para ello, tomando en 
cuenta las necesidades del desarrollo social, económico y cultural del país. 



Artículo 42. El título del graduado de una maestría expresa el tipo de formación 
alcanzado en el área de conocimiento, mediante la denominación ‘Máster’, seguido del 
nombre de la maestría. 

Como se puede apreciar, este cuerpo de artículos insiste en otros elementos importantes 
del desarrollo del posgrado, como son: las cualidades específicas del proceso de 
formación académica a través de la figura de maestría y los requisitos de ingreso, tránsito, 
aprobación y egreso de los maestrantes, aspectos todos de necesaria atención por los 
comités académicos y los claustros de las maestrías. 

Tanto las formas organizativas de la superación postgraduada como las de la formación 
académica requieren un adecuado diseño curricular de todos sus componentes, aspectos 
que serán tratados en los siguientes acápites.  

2. Fundamentos generales del diseño curricular 

Hernández de Alba (2007), al referirse a las concepciones teóricas del currículo, presenta 
las definiciones dadas por prestigiosos especialistas en el tema, las cuales se exponen a 
continuación: 

1. Currículo. Un proyecto educativo integral con carácter de proceso que expresa las 
relaciones de interdependencia en un contexto  histórico social, condición que le 
permite rediseñarse sistemáticamente en función del desarrollo social, progreso de 
la ciencia y necesidades que se traduzcan en la educación de la personalidad del 
ciudadano que se aspira a formar. 

2. Base del currículo. Las bases están referidas a: las condiciones económicas, la 
estructura social, la estructura política (políticas educativas) y las tradiciones 
culturales; estos elementos en un contexto histórico dado condicionan los fines de 
la educación y el modelo de hombre a formar. 

3. Fundamento curricular. El sistema de conocimientos que permite interpretar la 
realidad y operar con ella para tomar  decisiones curriculares en un determinado 
contexto social.  

4. Enfoque curricular. Un enfoque curricular es un cuerpo teórico que sustenta la 
forma en que se visualizarán los diferentes elementos del currículo y cómo se 
concebirán sus  interacciones de acuerdo con el énfasis que se le dé a algunos de 
esos elementos.  

5. Modelos curriculares: La representación gráfica y conceptual del proceso de 
planificación del currículo: conceptual en tanto incluye la visualización teórica 
dada a cada uno de los elementos del currículo; y gráfica en tanto muestra las 
interrelaciones que se dan entre esos elementos mediante una  representación 
esquemática que ofrece una visión global del  modelo curricular. 



Los cinco aspectos anteriores demuestran la importancia del vínculo permanente entre 
las necesidades y las demandas sociales, y la planificación y el desarrollo de los procesos 
de formación. 

Con relación a la concepción curricular del modelo cubano, Addine et al. (2000) 
plantean que el sistema educacional en Cuba está estructurado por niveles de enseñanza, 
que responden a particularidades generales según el contexto de cada una de ellas, y que 
todos los tipos de enseñanza se sustentan en los siguientes fundamentos: 

1. Filosófico: Se conciben los currículos sustentados en la filosofía marxista como 
base científico-metodológica que rige nuestro sistema social, desde posiciones 
dialéctico-materialistas, demostrando en cada nivel estructural el por qué somos lo 
que somos y cómo lo hemos logrado, con carácter transformador y no 
contemplativo. 

2. Sociológico: Responde a los intereses de la sociedad y de sus distintos, sectores, 
instituciones y colectivos, donde todos los ciudadanos tienen el mismo derecho a 
la escolarización y el deber de contribuir con ella. Se destaca a las instituciones 
educativas como promotoras de conocimientos acumulados por la sociedad, con lo 
que se contribuye a la formación multilateral y armónica de la personalidad del 
educando. 

3. Epistemológico: Se concibe el currículo sobre la base de la construcción social del 
conocimiento, con un alto nivel de actualización respecto a las tendencias del 
pensamiento científico y los paradigmas predominantes en cada época. 

4. Psicológico: Se fundamenta en el paradigma histórico-cultural, representado por 
las ideas de Vigostki y sus continuadores, donde se tiene en cuenta el resultado 
histórico para su incorporación a la enseñanza y se enseña al individuo a resolver 
los problemas más frecuentes de su vida apoyado en la cultura acumulada por la 
sociedad y en la previsión de lo que puede ocurrir en lo sucesivo. La proyección 
cubana tiene una  elevada elección de humanismo. 

5. Didáctico: En la concepción curricular se conciben los componentes didácticos 
personales (profesor-alumno): el primero es el dirigente del proceso y los alumnos 
son constructores de su conocimiento bajo la influencia del docente; y los no 
personales (objetivos, contenidos, métodos, medios y evaluación), con el 
reconocimiento de los objetivos como los rectores dentro de este proceso. 

A criterios de estos mismos autores, los principios que sustentan la concepción curricular 
cubana son: 

1. El carácter permanente y científico de la educación, que da respuesta a las 
exigencias del desarrollo actual. 



2. La profesionalidad y dignificación de la profesión para una buena labor en el 
ejercicio de sus funciones. 

La Educación Superior, por las características propias del nivel y sus objetivos, actúa 
como abanderada de los cambios educacionales; en Cuba el proceso de 
perfeccionamiento del sistema se inició por este subsistema.  

También plantean que en el modelo de diseño curricular que actualmente se aplica, se 
tomó como punto de partida la teoría didáctica desarrollada por algunos investigadores de 
esta rama del saber, como por ejemplo el Dr.C. Carlos Álvarez de Zayas, quien se apoya 
en un sistema de leyes y categorías propias de la ciencia pedagógica para explicar el 
proceso de formación de profesionales, aplicando los enfoques sistémico-estructural y  
dialéctico, y basado en la teoría de la actividad y la comunicación. 

Por otra parte, según el punto de referencia que se tome, el currículo puede adoptar 
varios tipos (Addine et al., 2000). 

Por su grado de concreción 

• Pensado (teórico): Conscientemente pensado, ideal, a veces no coincide con lo que 
ocurre en la realidad. 

• Real (vivido): Lo que se da en la práctica concreta. 

• Oculto: Es lo que limita u obstruye la conclusión del ideal, pero no es consciente 
por maestros e instituciones. 

• Nulo: Lo que se conoce pero no se tiene en cuenta y sigue influyendo en el 
pensado o real. 

En su  relación con la práctica los currículos pueden ser: 

• Obsoletos: Reflejan una práctica decadente. 

• Tradicionales: Reflejan una práctica dominante. 

• Desarrollista: Reflejan una práctica emergente. 

• Utópico: Divorciado de la práctica. 

• Innovador: Toma en cuenta la existencia de  servicios  tradicionales en los cuales 
debe actuar; prevé en la formación del egresado la posibilidad de transformación 
de tales servicios y permite conformar una formación profesional con visión 
perspectiva. Es posible y deseable su desarrollo en la práctica. 



Por su grado de flexibilidad pueden ser: 

• Abiertos. 

• Cerrados. 

Addine et al. (2000) se refieren también a las tendencias curriculares a través del tiempo, 
las que pueden resumirse en: 

• El currículo como estudio del contenido de enseñanza. Relacionada con la 
necesidad de un plan temático para ser desarrollado bajo ciertas metodologías y 
actividades  para  lograr los objetivos. Esta concepción se desarrolla desde la Edad 
Media hasta la mitad del siglo XIX y continúa usándose en la actualidad. 

• El currículo centrado en las experiencias. Se sustenta en las experiencias que vive 
el estudiante y que son propiciadas por el profesor en la enseñanza escolar, a partir 
de la planificación de los objetivos de  la  actividad. Esta concepción surge a fines 
del siglo XIX, tomando su mayor auge en los años  30 y 40. 

• El currículo como sistema tecnológico de producción. Propone que los resultados 
del aprendizaje se traduzcan en comportamientos específicos definidos 
operacionalmente a partir de objetivos. Surge en Estados Unidos de América en la 
década del 60. 

• El currículo como reconstrucción del conocimiento y propuesta acciones. Esta 
centra el problema curricular en el análisis de la práctica y la solución de 
problemas a partir de una unidad entre la teoría y la práctica. 

En cuanto a las tareas del diseño curricular, según Addine et al. (2000) son las 
siguientes: 

1era. Diagnóstico de problemas y necesidades, donde se realiza: 

1. El estudio del marco teórico. 

2. La exploración de situaciones reales. 

3. La determinación de problemas y necesidades. 

2da. Modelación del currículo. Incluye una tarea de mucha importancia para el 
proceso curricular y es la determinación de los contenidos necesarios para alcanzar los 
objetivos terminales. Se entiende por determinación de contenidos la selección de los 
conocimientos, habilidades y cualidades, que deben quedar expresados en programas 
de módulos, disciplinas, asignaturas, programas directores o componentes, de acuerdo 
con el criterio de estructuración que se asuma. 



3era. Estructuración curricular. Esta tarea consiste en la secuenciación y estructuración 
de los componentes que intervienen en el proyecto curricular que se diseña. 

4ta. Organización para la puesta en práctica. Esta tarea consiste en prever todas las 
medidas para garantizar la puesta en práctica del proyecto curricular.   

5ta. Diseño de la evaluación curricular. En todos los niveles y para todos los 
componentes del proyecto curricular se diseña la evaluación, que debe de partir de 
objetivos terminales y establecer indicadores e instrumentos que permitan validar, a 
través de diferentes vías, la efectividad de la puesta en práctica del proyecto curricular 
de cada uno de los niveles, componentes y factores. 

Por otra parte, el diseño curricular está estructurado por niveles (Addine et. al., 2000). El 
primer nivel de concreción del diseño curricular (nivel Macro) corresponde al sistema 
educativo en forma general; que involucra al nivel máximo que realiza el diseño 
curricular. Es responsabilidad de las administraciones educativas realizar el diseño 
curricular base (enseñanzas mínimas, indicadores de logros, etc), 

El segundo nivel de concreción del diseño curricular (nivel Meso) se materializa en el 
proyecto de la institución educativa o instancias intermedias, el que especifica, entre otros 
aspectos, los principios y fines del establecimiento, los recursos docentes y didácticos 
disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y 
estudiantes, y el sistema de gestión. 

El tercer nivel de concreción del diseño curricular es el nivel Micro, conocido por 
algunos autores como programación de aula. En él se determinan los objetivos didácticos, 
contenidos, actividades de desarrollo, actividades de evaluación y metodología de cada 
área, que se materializan en el aula. Entre los documentos que se confeccionan están los 
planes anuales, las unidades didácticas y los planes de clases. 

Según Addine et al. (2000), el término ‘perfil del egresado’ tiene una gran difusión en la 
actualidad en el ámbito de la educación en todos los niveles, sectores y modalidades; en 
él se determinan los límites y se llega a una definición de una profesión o de lo que se 
espera del egresado en un nivel determinado de la enseñanza. Una vez que el perfil se ha 
estructurado, necesita ser ejecutado y validado. Este se crea para darle solución a una 
serie de necesidades que la práctica plantea, por lo cual parte de un objeto que se 
relaciona con uno o más problemas, que son los que crean las necesidades señaladas. 
Pero estas cambian con el transcurso del tiempo, las disciplinas se transforman, el 
mercado ocupacional se modifica y las actividades profesionales varían.  

Para lograr los objetivos del perfil del egresado debe pasarse a una nueva etapa de 
organización y estructuración curricular, que incluye: 

• El plan de estudio (plan curricular), que abarca la determinación de contenidos 
curriculares, su estructuración y organización. 



• Los programas de estudio que conforman cada uno de los cursos. 

El plan de estudio brinda información sobre: 

• Lo que ha de aprender el educando durante todo el proceso concreto de 
enseñanza-aprendizaje. 

• El orden propuesto a seguir dentro del proceso. 

Entre los pasos para la estructuración de un plan de estudios se encuentran: 

1. La organización de los contenidos en materias o módulos. 

2. La estructuración de las asignaturas o módulos  en un plan curricular. 

a) Secuencia horizontal. Se refiere al conjunto de asignaturas o módulos que 
deberán cursarse en el mismo ciclo. 

b) Secuencia vertical. Se refiere al orden en que las asignaturas o módulos deben 
cursarse en los diferentes ciclos escolares.  

El plan modular es una concepción del plan de estudios que integra las diferentes 
disciplinas a partir de centrarse en la solución de problemas (objeto de transformación). 
El desarrollo de los programas de estudio debe estar en función del pensamiento crítico y 
no simplemente en función de la estructura lógica de las disciplinas; el punto de 
referencia será el propio proceso de actividad del futuro egresado dentro del contexto y 
no los contenidos, formas o modelos de disciplinas. 

Cualquiera que sea la estructuración del plan de estudio, la práctica pedagógica es la que 
evidencia las contradicciones, lagunas y aciertos de este, y la propia práctica permite un 
proceso de evaluación constante de sus resultados. Hay elementos que tienen que ver con 
su esencia misma, como son: 

• La integración lograda  

• La actualización de los programas y del marco teórico-conceptual y referencial de 
los programas. 

• Los resultados académicos  

• La opinión de docentes y alumnos. 

También debe tenerse en cuenta la realidad cambiante, para lo cual es necesario: 

• El análisis del mercado. 



• La opinión de especialistas externos. 

• El análisis comparativo con otros currículos de la misma área de especialidad. 

González (2001) señala que en la organización del proyecto curricular el punto de partida 
son los problemas de realidad social y profesional, para cuya solución hay que preparar a 
los estudiantes; el estudiante tiene que ser aprendiz de su propio conocimiento, porque el 
universo de problemas puede ser muy diverso y lo que se espera y se necesita es que 
adquiera un nivel de competencia que le permita, aplicando los conocimientos teórico-
prácticos adquiridos, darle solución a las nuevas situaciones que se le presenten. 

A todo lo anterior se suma la necesidad cada vez más creciente de que el profesor, a 
partir de su propia práctica y vinculado sistemáticamente al estudio de los principales 
presupuestos teóricos, pueda aportar y sugerir transformaciones al currículo. Esto se logra 
cuando el profesor involucra a colegas, estudiantes y otros miembros de la comunidad 
educativa en el proceso de desarrollo curricular (Addine et al., 2000). 

La labor del profesor en la dimensión del desarrollo curricular se caracteriza por 
enfrentar constantemente las tareas de diseño, adecuación y rediseño, esto último como el 
resultado de la reelaboración del diseño, donde se valora el modelo inicial en su puesta en 
práctica a partir de su investigación curricular. El rediseño tiene una estrecha relación con 
el diseño, por cuanto consiste en repetir el programa de diseño curricular de forma total o 
en algunas de sus partes, con la finalidad de perfeccionarlo. 

La adecuación es un proceso que se realiza a nivel Meso y se concreta en la elaboración 
de diseños curriculares que respondan a las características concretas de la comunidad 
educativa; no se trata de elaborar un nuevo currículum, sino de enriquecer el existente 
con el aporte que ofrece la realidad inmediata, de forma tal que cumpla con las exigencias 
nacionales en términos de comprensión e incorporación al currículum de las realidades 
culturales locales. 

En coincidencia con lo anterior, González (2001) se refiere a la importancia de la 
participación de directivos, maestros, estudiantes y toda la comunidad educativa en el 
proceso de planificación y ejecución de los proyectos curriculares.  

Por otra parte, González (1995) señala que el diseño curricular se concreta en tres 
momentos fundamentales, entre los cuales debe producirse una relación lógica y 
coherente, que permite lograr que las situaciones de aprendizaje que se le presentan al 
estudiante en cada clase contribuyan a su formación profesional: a) el perfil profesional, 
b) el plan de estudios; y c) los programas. 

a) Diseño del perfil profesional 

Constituye un modelo de las características, conocimientos y habilidades que debe 
poseer el egresado. Es la etapa inicial del proceso de elaboración del currículum y, por 



tanto, de toda la planificación del proceso educativo; implica elaborar los fundamentos 
teóricos y prácticos necesarios para la definición de los objetivos generales y 
características de la formación del profesional, tanto en el pregrado como en la formación 
posgraduada. 

b) Diseño del plan de estudios 

Es la síntesis orgánica donde se expresan las finalidades y concepciones 
psicopedagógicas de una comunidad educativa, a través de la selección y ordenamiento 
de todos los aspectos del estudio de un nivel de enseñanza determinado.  

El plan de estudios constituye, a su vez, una guía para la organización de cursos, 
actividades y evaluación de los resultados alcanzados. 

La conceptualización del plan de estudios y de su proceso de elaboración ha sido objeto 
de análisis de diferentes autores desde referentes teóricos diversos, sobre todo en lo que 
se refiere a la formación de pregrado.  

La enseñanza por módulos o planes modulares estructura el currículo en módulos, 
mediante la integración de diferentes disciplinas a un objeto de estudio –objeto de 
transformación– que se escoge sobre la base de la identificación de un problema 
socialmente significativo de la profesión. Esta elección se efectúa a su vez sobre la base 
de un estudio de las prácticas dominantes y emergentes, mediante un análisis histórico-
crítico (González, 1995). 

En la enseñanza modular tiene un gran interés el propio concepto de objeto de 
transformación, que supone una concepción del aprendizaje activo y del proceso de 
conocimiento como proceso de búsqueda y de producción de ese conocimiento, y el 
carácter integral e interdisciplinario que implica su propia definición, lo cual a su vez 
genera la necesidad de un trabajo desde las perspectivas específicas de las diversas 
ciencias y, en consecuencia, la posibilidad de un enfoque integral, en sistema, de este 
objeto. 

En el sistema modular de enseñanza se renuncia a la estructura disciplinaria en los planes 
y programas y se adopta su organización a partir de la definición de objetos de 
transformación, extraídos de las prácticas profesionales que presenta la actual división 
social y los problemas de la realidad. 

La palabra ‘módulo’ tiene diferentes acepciones en la literatura pedagógica. En sus 
orígenes, y aún actualmente, se asocia con unidades temáticas que tienen cierto grado de 
integración.  

Las dimensiones del objeto de transformación son los ejes sobre los cuales se mueve la 
alternativa modular, que a su vez busca la integración de la docencia, la investigación y el 
servicio: la unidad entre la teoría y la práctica. 



Una parte fundamental del plan de estudios es la estructuración de los contenidos. Dicha 
tarea supone el ordenamiento del volumen de contenidos seleccionados, con un 
fundamento didáctico y mediante variantes organizativas determinadas. 

La integración de contenidos mediante módulos, sobre todo en los años superiores de un 
plan de estudios, permite el vínculo con los problemas extraídos de la realidad social y 
profesional, y el trabajo interdisciplinario entre las materias que por su contenido pueden 
tributar a la solución de un problema científico. Esta variante de estructuración posibilita, 
a su vez, integrar la investigación al plan de estudios, en la medida en que los problemas 
así planteados pueden exigir la búsqueda de una solución fundamentada científicamente. 

Dadas las exigencias que plantea el desarrollo científico actual a la formación 
profesional, es recomendable la incorporación de la investigación como una actividad 
transversal del plan de estudios, como eje en torno al cual se programen las demás 
actividades, y no sólo como una forma de globalización del currículo; es decir, todas las 
diversas variantes de agrupación del contenido que se adopten, deben tributar a la 
formación del pensamiento y de una actitud científica del estudiante ante los problemas 
de su profesión. 

González (1995) propone las siguientes variantes de estructuración del contenido: 

1. La estructuración por disciplinas, logrando mayores niveles de integración 
mediante la búsqueda de invariantes de contenido que ayuden a restablecer los 
vínculos interdisciplinarios entre las diversas materias del plan de estudios. Esta 
variante es aconsejable para la formación básica del estudiante, con el fin de 
facilitar su formación teórica. 

2. La organización por módulos ligados o no a la solución de determinados 
problemas profesionales mediante el empleo de la investigación científica. 

3. La investigación científica como actividad independiente o como vía para 
instrumentar la solución de problemas en las restantes unidades organizativas, ya 
sean estas disciplinas, módulos, práctica laboral, u otra unidad organizativa que se 
introduzca. 

En el diseño del plan se pueden identificar diversas formas de enseñanza 
tradicionalmente utilizadas en los planes de estudio: las clases, que agrupan distintos 
tipos (conferencias o disertaciones, seminarios, laboratorios, talleres y otros); la actividad 
investigativa (equipos de estudiantes agrupados en torno a la solución de un problema 
científico, orientados por profesores o investigadores); la práctica profesional (realización 
práctica de procesos en la actividad profesional real, orientada por profesores o 
profesionales); la actividad independiente del estudiante, sin la presencia del profesor. 
Esta última forma debe tenerse en cuenta en el diseño del plan en la medida que ocupa 
tiempo del estudiante y constituye una importante finalidad de todo sistema educativo. 



Estas distintas formas pueden organizarse de manera independiente, o interpenetrarse de 
modo que coexistan en una misma agrupación de contenidos. Es decir, en un curso sobre 
una temática en particular pueden utilizarse todas o algunas de las formas anteriores. 

La organización curricular contempla también la estructuración temporal de la secuencia 
de contenidos agrupados según criterios sustantivos y lógicos. 

c) Elaboración de los programas docentes 

Independientemente de la unidad organizativa que se adopte (módulo, asignatura, 
disciplina, práctica profesional, investigación), se requiere la programación preliminar de 
los contenidos, las actividades a realizar, las variantes de acreditación, etc. 

Se reconocen en la literatura pedagógica tres tipos de programas docentes: los programas 
sintéticos, los programas analíticos y los programas guías. 

A nivel del plan de estudios se realizan los programas sintéticos en los que solo se 
consignan los objetivos y los contenidos generales. 

Los programas analíticos están referidos a los contenidos y actividades concretas que 
deben realizarse en las distintas unidades organizativas. Se recomienda que incluyan: 1) 
un marco referencial en el cual se explicita su vínculo con los distintos elementos 
componentes del plan de estudio y se identifican las nociones básicas que se pretende 
propiciar; 2) los propósitos del curso y la propuesta de los aprendizajes curriculares 
mínimos, las características del curso, las relaciones de la materia con las anteriores y las 
posteriores, los contenidos que abarca, la propuesta de acreditación del programa; 3) la 
instrumentación didáctica del programa, conformada por dos grandes momentos: la 
planificación de situaciones de aprendizaje y la planificación de su acreditación.  

Los programas guías están referidos a la planificación que hace el docente de los 
contenidos, las tareas y las formas de control de cada actividad lectiva. 

Por otra parte, en el artículo “Una mirada al currículum desde la institución educativa” se 
señala que la temática curricular, el análisis del currículo y su implementación en las 
instituciones educativas, es en la actualidad un elemento esencial a la hora de comprender 
la dinámica de los procesos que se dan en lo interno de un salón de clases y de un centro 
educacional.  

Las relaciones que se establecen entre cada uno de los documentos o componentes del 
currículo, se verifican desde la práctica educativa y a través del papel del profesor y de 
cada uno de los implicados en el proceso, incluyendo a los estudiantes.  

El perfeccionamiento de los programas con vista a lograr una mayor calidad en el 
proceso de enseñanza aprendizaje, influye en el diseño curricular y en la formación 
integral del estudiante.  



Debe tenerse en cuenta además que el papel del profesor y su accionar práctico se 
encuentran influidos por las características de su personalidad, su experiencia en el 
desempeño y sus conocimientos, por lo que las modificaciones en el programa surgen, en 
ocasiones, en la propia interacción alumno-profesor. 

Hernández (2005) propone que en la selección de los contenidos, basado en el enfoque 
histórico cultural, deben tenerse en cuenta los siguientes aspectos: 

1. Fundamentos del currículo. 

2. Relación entre teoría y práctica. 

3. Vínculo entre ciencia y sociedad. 

4. Lógica de la ciencia y realidad social y profesional. 

Por otra parte, González (2004) señala que una concepción del proceso de enseñanza 
aprendizaje sustentada en el enfoque histórico cultural y la teoría de la actividad, lleva a 
currículos cuyos objetivos emanan de las exigencias de la sociedad, del país y de la 
profesión; sus contenidos buscan un nivel de esencia y de integración necesarias para el 
desarrollo del pensamiento teórico y la formación multilateral del estudiante; se garantiza 
un grado de flexibilidad que permite atender a las particularidades y necesidades de los 
estudiantes y de las situaciones de enseñanza aprendizaje. En la actualidad se reconoce el 
carácter inacabado del conocimiento científico, que transcurre como un proceso de 
aproximaciones sucesivas al objeto de estudio, en continua revisión y transformación; 
este proceso supone cambios cuantitativos, por acumulación, y cualitativos, por saltos y 
reestructuraciones en los conocimientos existentes. 

Hasta aquí se han tratado aspectos generales del diseño curricular, tales como: las 
concepciones teóricas del currículum, los fundamentos de la concepción curricular del 
modelo cubano, las distintas clasificaciones del currículo, las tendencias curriculares a 
través del tiempo, las tareas y los niveles del diseño curricular, los planes y programas de 
estudio, las variantes de estructuración del contenido, así como el papel del profesor en 
las modificaciones curriculares. En la siguiente sección se aborda su aplicación al nivel 
del posgrado. 

3. El diseño curricular y su aplicación en el posgrado 

En un documento elaborado por CEPES (1995) se expresa que la planeación estratégica 
dentro del marco de una institución educativa tiene, entre sus tareas fundamentales, la 
dirección de la formación profesional de los estudiantes de pregrado y la actualización y 
formación científica del personal altamente calificado (profesores universitarios, 
investigadores, profesionales en servicio) a través del cuarto nivel o formación de 
posgrado. 



Esta misión de la universidad, desde el ángulo del planeamiento, se vincula 
estrechamente con las tareas relacionadas con el diseño de currículos de estudios, tanto a 
nivel del pregrado como del posgrado. A su vez, la realización práctica de los currículos 
en ambos niveles y su control y evaluación dependen, en gran medida, de factores 
vinculados a la estructura y funcionamiento de la institución.  

Al elaborar un perfil profesional es preciso determinar su grado de amplitud; es decir, si 
se va a trabajar con una conceptualización integradora de la profesión, o con aspectos 
parciales de ella. Esta determinación para la formación de pregrado se conjuga con las 
direcciones de trabajo del posgrado, en la medida en que el límite fijado para el egresado 
del tercer nivel es el inicio para el cuarto nivel de enseñanza. 

El éxito en la formación de los profesionales, tanto en el nivel de pregrado como en el de 
posgrado, es una tarea de toda la comunidad universitaria y no solo de los profesores, por 
muy importante que sea la comunicación diaria entre alumno y profesor.  

Según González et al. (2003), el perfil profesional orienta la determinación de objetivos 
curriculares de formación, así como los contenidos, métodos, formas y medios de planes 
y programas de estudios. 

La elaboración del perfil debe tener en cuenta también su grado de amplitud. Si se asume 
una concepción básica generalizadora, requiere en el cuarto nivel de enseñanza una 
orientación a las especializaciones más importantes que se demanda en su región y país. 
Si en el pregrado se trabaja con una concepción especializada dirigida a una dimensión 
específica de esa profesión, el posgrado debe profundizar o actualizar esa especialización. 
Lógicamente estas definiciones apuntan a los límites del pregrado y a la responsabilidad 
del posgrado. 

En el cuarto nivel de enseñanza se encuentran los diferentes tipos de perfiles. La 
selección de uno u otro tipo responde a los objetivos que este se propone como figura de 
posgrado y a las características inherentes a él. Por ejemplo, en la Especialidad se 
pretende la profundización o ampliación de sus conocimientos en áreas particulares de 
profesionales afines, desarrollando modos de actuación propios de esa área y en 
correspondencia con los avances científico-técnicos, las necesidades del desarrollo 
económico, social y cultural del país, y las exigencias particulares de determinado perfil 
ocupacional. 

También es muy importante la elaboración de los planes de estudios en el posgrado, lo 
que se puede corroborar en las ideas expuestas por González (1995): 

• En los planes de estudio de las diferentes modalidades de posgrado 
(especialidades, maestrías y doctorados) se concretizan las finalidades, el campo 
de dominio teórico y científico del personal altamente calificado de un país. 



• Muchas de las concepciones y prácticas del plan de estudios en el pregrado, han 
sido trasladadas al posgrado. 

• La palabra ‘módulo’ se utiliza para referirse a unidades temáticas de diplomados, 
maestrías u otras modalidades. 

• La variante modular puede ser muy efectiva para las modalidades de posgrado. 

• El principio de que la agrupación del contenido debe contribuir a la formación de 
una actitud científica del estudiante ante los problemas de su profesión, tiene una 
gran validez en las modalidades de posgrado, donde la investigación debe adquirir 
mayor nivel de prioridad que las variantes escolarizadas, en la medida en que se 
ascienda hacia formas superiores en este nivel. 

Por otra parte, el estudio de las tendencias generales que caracterizan al nivel de 
educación superior en el nuevo milenio, ha permitido identificar al menos cuatro 
tendencias principales del desarrollo: Masificación, Diversificación, Financiamiento e 
Internacionalización (Hernández y Hernández, 2004). A continuación se mencionan las 
que tiene relación con el posgrado: 

 La aprobación de incluir la figura Maestría (año 1994) en el posgrado académico 
de la educación superior cubana, constituyó un elemento catalizador de la 
masificación en este nivel. 

 La explosión de matrícula en los programas de posgrado, como exigencia de la 
educación permanente y del nuevo valor del conocimiento, implica el 
perfeccionamiento constante de sus proyectos curriculares y el establecimiento de 
sistemas de evaluación y acreditación de los programas, así como la elaboración 
de nuevos productos que satisfagan las demandas nacionales. 

 La flexibilidad en los planes de formación es inherente a la diversificación. Por 
ejemplo, los programas de posgrado se diversifican en figuras de ciclo corto 
como: diplomados, especialidad, cursos de superación institucionalizados, los 
llamados entrenamientos in service, programas intensivos de especialización 
(certificate). Asimismo, se diversifican en figuras como la Maestría 
profesionalizante (que no requiere trabajo de investigación como forma de 
culminación de estudios) o la Maestría que sí exige la defensa de una Tesis, o en 
programas de Doctorado “escolarizados, semiescolarizados” o los que responden a 
un trabajo de investigación del que resulten  innovaciones o aportes teóricos y/o 
prácticos. Los llamados taylor-made o cursos a la medida, que se diseñan para 
satisfacer las demandas de profesionales o grupos de ellos, forman parte de este 
menú diverso de programas de formación de posgrado. 

 Teniendo en cuenta que el posgrado cubano ha llegado a muchos países 
latinoamericanos, las convalidaciones de cursos y acreditaciones de programas 



resultan un imperativo para poder continuar con estas vías de financiamiento. Un 
nuevo proyecto curricular debe diseñarse tomando en consideración las variables 
internacionales que permiten la acreditación de los programas, al menos en el 
contexto iberoamericano. 

En este sentido, Sanz et al. (1998) plantean que dada la importancia que tiene el 
desarrollo de la actividad de posgrado, en especial la formación académica, y tomando en 
consideración que se está ejecutando aceleradamente la implementación de numerosos 
proyectos de maestrías en Cuba y en el extranjero, el perfeccionamiento de la actividad 
de posgrado debe basarse en los siguientes principios: 

1. Pertinencia social del diseño curricular. Todo posgrado académico que se diseñe y 
se lleve a cabo debe tener, como primer fundamento, la respuesta a problemas de 
indiscutible significado y priorización social en la rama del conocimiento hacia la 
que esté dirigido. 

2. La investigación científica como centro, alrededor del cual se organicen y se 
desarrollen las actividades del diseño curricular en las formas correspondientes a 
la formación científica: maestría y doctorado, y el desempeño profesional de alto 
nivel en el caso de la especialidad de posgrado. 

3. El diseño curricular debe contemplar, junto a la formación científico-investigativa 
y profesional, el desarrollo de valores éticos intelectuales en los cursantes, que les 
permitan una actuación activa y comprometida en las distintas esferas de la vida 
social. 

4. Carácter tutorial y preponderancia creciente del autoestudio junto a la actividad 
investigativa o ejercicio profesional individual, según sus objetivos, en el 
desarrollo de la formación de posgrado. 

5. Diversidad en las formas de organización de las actividades académicas, 
investigativas y profesionales, en correspondencia con las particularidades y 
necesidades de la institución que organiza el posgrado y de los profesionales que 
lo cursan. 

6. Elevada actualidad científica de los conocimientos, manifestada tanto en la 
preparación de los profesores como en la bibliografía disponible. 

7. Actividad científica, profesional y docente caracterizada por la excelencia, 
creatividad y carácter transformador que implique la activación del sujeto que 
aprende. 

8. Flexibilidad en el planeamiento, organización y dinamismo en la ejecución de los 
programas. 



9. Trabajo multi e interdisciplinario del objeto de estudio y enfoques globalizadores 
en los currículos que se diseñen. 

10. Rigor organizativo en la admisión, el control y la evaluación. 

Tomando como base estos principios, Sanz et al. (1998) sugieren que en la elaboración 
de los programas de posgrado, según la especialidad, deben considerarse las alternativas 
para su ajuste a las realidades y necesidades de cada contexto.  

El tema del diseño curricular en el posgrado fue abordado por Bernaza et al. (2006) en el 
marco del Congreso Universidad 2006, donde señalaron que uno de los problemas que 
más preocupan a los investigadores y diseñadores de currículos para la educación de 
posgrado es cómo concebir el proceso educativo de ese nivel educacional. Diseñar 
transformaciones en el posgrado de manera que responda a la preparación continua que 
requieren los profesionales, es una tarea necesaria. En Cuba, a pesar del vertiginoso 
desarrollo que ha experimentado el posgrado a partir de los años 90, especialmente el 
posgrado académico (maestrías, especialidades y doctorados), no se cuenta con un 
fundamento teórico que esté a su nivel. 

Dichos autores señalan que entre las insuficiencias detectadas por los expertos en las 
maestrías evaluadas, se encuentran las siguientes: 

a) contenidos que necesitan ser ampliados;  

b) desproporcionalidad entre el peso que tiene el módulo obligatorio con respecto a 
los programas de las menciones por separado; 

c) interdisciplinariedad y transdisciplinariedad del programa poco lograda;  

d) inexistencia en algunos programas de un curso que se ocupe de la metodología de 
la investigación. 

Entre los procedimientos propuestos por estos autores para realizar los cambios 
fundamentales en el diseño curricular, se encuentra la vinculación armónica de las formas 
organizativas del posgrado: curso, entrenamiento, diplomado, maestría, especialidad y 
doctorado. 

En correspondencia con lo anterior, se asume por diseño curricular en el posgrado el 
proceso de elaboración de los programas, de manera que: 

o  Los objetivos son la expresión de las necesidades sociales y tienen en cuenta las 
expectativas de los estudiantes. 



o  El programa prevé, en su estrategia, los impactos que se propone producir, y lo 
logra a través de la influencia de los egresados en los procesos de desarrollo 
económico, social y cultural. 

o La fundamentación teórica y metodológica del programa está presente en toda su 
estructura y garantiza la multidisciplinariedad, interdisciplinariedad, 
transdisciplinariedad y flexibilidad. 

Asimismo, propusieron los principios en que debe basarse el diseño de los programas 
para la educación de posgrado, los cuales se mencionan a continuación: 

o Hegemonía de los procesos de alto grado de autonomía y creatividad. 

o Unidad dialéctica estudio-trabajo. 

o Colaboración en la construcción del conocimiento. 

o Vinculación enseñanza-desarrollo. 

o Educación a lo largo de la vida, con énfasis en la autogestión del aprendizaje. 

o Tecnologías de la información y las comunicaciones como herramientas de 
aprendizaje. 

Ello posibilita algunas cualidades en el currículo tan importantes como: pertinencia, 
flexibilidad, innovación, interdisciplinariedad, desarrollo, impacto y autogestión. 

Este conjunto de tendencias, reflexiones y giros conceptuales sobre el posgrado en 
general y el posgrado académico en particular, han conllevado al desarrollo de 
modificaciones prácticas; en el siguiente epígrafe se muestran ejemplos exitosos 
relacionados con el área de las ciencias agropecuarias y con otras áreas del conocimiento. 

3.1 Experiencias del diseño curricular en el posgrado 

León et al. (2004) desarrollaron un programa trimestral de Maestría en Ciencias 
Agropecuarias de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco (UAM-
X), México, para la formación a través de un plan académico enfocado hacia el desarrollo 
de las capacidades de investigación. En el primer módulo se analiza el contexto de la 
investigación científica en las ciencias agropecuarias; el segundo incide en la 
identificación y planteamiento del problema; el tercero se refiere a la planeación de la 
investigación; el cuarto y el quinto desarrollan bajo la modalidad de seminario de 
investigación y el sexto aborda la comunicación de resultados de la investigación 
emprendida por los estudiantes. 

Por su parte, Cejas et al. (2007) presentaron una propuesta de maestría para el desarrollo 
de la educación técnica y profesional del Estado de Nuevo León, México, cuyo programa 



se organiza por las áreas: básica, metodológica y de la especialización, con una visión 
científica que responde al entorno y a las demandas de la educación contemporánea.  

Entre las experiencias prácticas del diseño curricular en Cuba, puede mencionarse la 
desarrollada en la Academia de las FAR “General Máximo Gómez”, basada en el 
perfeccionamiento del sistema de superación académica de sus oficiales (Anónimo, 
2000). Se partió de la concepción pedagógica de lograr una participación activa del 
alumno en el proceso, con la introducción de métodos participativos en las distintas 
formas de enseñanza y la planificación modular de las diferentes disciplinas y asignaturas 
con elementos de interdisciplinariedad. Estos cambios fueron aplicados 
experimentalmente en los cursos y sus resultados fueron registrados a través de encuestas 
y entrevistas a alumnos y expertos. 

Otra experiencia sobre diseño curricular es la Maestría en Farmacia Clínica del Instituto 
de Farmacia y Alimentos de la Universidad de La Habana; esta comprende tres módulos 
de asignaturas (13 en total) y un módulo dedicado a la presentación y discusión de la tesis 
de grado (Sedeño, 2004). El diseño permite la formación de profesionales capacitados 
para ejercer la práctica farmacéutica en los servicios, integrados al equipo de salud. 

En el Programa de Maestría en Ingeniería Asistida por Computadora, de la Facultad de 
Ingenierías Química y Mecánica de la Universidad de Matanzas “Camilo Cienfuegos”, se 
interrelacionan las figuras de diplomados y cursos, lo que facilita el acceso a la educación 
de posgrado con una óptica flexible (UMCC, 2007). El programa está compuesto por una 
formación teórico-metodológica y una formación como investigador. En el período de 
formación teórico-metodológica se imparten tres módulos, organizados en forma de 
diplomados: 1) Diplomado “Bases de la Investigación Científica”; 2) Diplomado “Bases 
de la Ingeniería Asistida por Computadora”; 3) Diplomado “Aplicaciones de la Ingeniería 
Asistida por Computadora”. 

En el Programa de Maestría en Ingeniería Química, de la Facultad de Ingenierías 
Química y Mecánica de la Universidad de Matanzas “Camilo Cienfuegos”, el 
componente de formación teórico-metodológica está constituido por tres módulos: 

1) Formación básica. Está diseñado como un programa de Diplomado en 
Herramientas Básicas para la Investigación. 

2) Formación general. Está formado por un Diplomado en Ciencias de la Ingeniería 
Química. 

3) Formación específica o complementaria. Está integrado por un Diplomado de 
Formación Especializada en Ingeniería Química, que en dependencia de la línea de 
investigación obtenida puede ser: a) Diplomado en Biotecnología Industrial; b) 
Diplomado en Desarrollo Industrial Sostenible; c) Diplomado en Corrosión y 
Conservación (UMCC, 2007a). 



También resulta positiva la experiencia del Programa de Maestría en Ciencias Agrícolas, 
de la Facultad de Agronomía de la Universidad de Matanzas “Camilo Cienfuegos” 
(UMCC, 2008), el cual está integrado por los siguientes diplomados: 1) Diplomado en 
Formación investigativa para profesionales agropecuarios; 2) Diplomado Manejo 
sostenible de los recursos agrícolas; 3) Diplomado Sistemas agroecológicos y sostenibles, 
o Diplomado en Producción de caña de azúcar, de manera opcional, según los intereses 
del maestrante. 

Conclusiones 

A través de los artículos del Reglamento de la Educación de Posgrado se aprecian los 
aspectos fundamentales sobre el posgrado en Cuba, sus formas organizativas y la figura 
maestría como componente de la formación académica. 

Asimismo, resultan de gran importancia los fundamentos teóricos del diseño curricular, 
tales como: las tareas y los niveles de concreción del diseño curricular, la estructuración 
de los planes y programas de estudio, el perfeccionamiento de los programas, así como la 
participación de profesores, alumnos y miembros de la comunidad en el proyecto de 
rediseño curricular. 

Los artículos citados que tratan acerca del diseño curricular en el posgrado, así como las 
experiencias prácticas de los programas de maestría, evidencian la tendencia a organizar 
las maestrías por módulos o por áreas temáticas, además de la estructuración en forma de 
diplomados. 
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